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Redacción

Aprobado el Proyecto de Ley de Reforma del
Sistema de Pensiones

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley sobre

Adecuación, Adaptación y Modernización del Sistema de Seguridad Social. El Proyecto recoge las

recomendaciones del Pacto de Toledo y el acuerdo alcanzado entre el Gobierno y los agentes sociales el

pasado 2 de febrero.

El Proyecto, de carácter integral, contribuye a reforzar la sostenibilidad económica del sistema, supone

pasar de un sistema de jubilación imperativa a otro de jubilación flexible, aumenta la relación entre lo

que se cotiza y lo que se percibe (contributividad) y la solidaridad, mediante una adecuada coordinación

entre los ámbitos contributivo y no contributivo.

La reforma de la Seguridad Social entrará en vigor el 1 de enero de 2013 y se aplicará de forma

paulatina en un período transitorio de 15 años, que culminará en 2027. A partir de esa fecha, cada cinco

años se revisarán los parámetros del sistema por las diferencias de la evolución de la esperanza de vida a

los 67 años
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